








 

 

ANEXO 1 

MODIFICACIÓN DE PROCEDIMIENTOS MEDIANTE EL DECRETO DE ALCALDÍA 02-2023-MPC/A 

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

SUB GERENCIA DE REGISTRO, RECAUDACIÓN Y CONTROL 

N° 
PROCED. 

PROCEDIMIENTO ACTUAL 
(BARRERA IDENTIFICADA) 

CAMBIO 
(SIN BARRERAS BUROCRÁTICAS) 

03.13 
 

LICENCIA DE 
FUNCIONAMIENTO CON ITSE 
BÁSICA EX POST  

El TUPA establece lo siguiente: 
 
 - La ITSE básica es ejecutada con 
posterioridad al otorgamiento de 
funcionamiento por el órgano ejecutante, 
respecto de los establecimientos de hasta 
cien metros cuadros (100 m2) y capacidad de 
almacenamiento no mayo del 30% del área 
total del local. 
 
 - Declaración jurada de contar con el número 
de estacionamientos exigibles de 
conformidad con el artículo 9-A de la 
presente Ley 
 
 - Declaración jurada de contar con la 
autorización sectorial respectiva contenida 
en el D.S. 006-2013- PCM en el caso de 
aquellas actividades que conforme a ley la 
requieran de manera previa al otorgamiento 
de la licencia de funcionamiento.  
 
PROCEDIMIENTO ESTANDARIZADO 
 

Se elimina la barrera burocrática 
presente en estos requisitos. 

03.13 LICENCIA DE 
FUNCIONAMIENTO CON ITSE 
BÁSICA EX POST 

El TUPA de la entidad establece que el 
procedimiento está sujeto a evaluación 
previa con calificación de silencio 
administrativo positivo y un plazo de atención 
de cuatro (04) días hábiles. 
 
 PROCEDIMIENTO ESTANDARIZADO  
 

Licencia de Funcionamiento para 
edificaciones calificadas con nivel de 
riesgo bajo y medio (Con ITSE 
posterior), son de aprobación 
automática y se sujetan a un plazo de 
atención de dos (02) días hábiles.  

Co.13.1, 
3.13.2, 
3.13.3, 
3.13.4, 
3.13.5, 
3.13.6, 
3.13.7, 
3.13.8, 
3.13.9, 
3.13.10, 
3.13.11, 
3.13.12, 
3.12.13, 
3.13.14, 
3.13.15, 
3.13.16 
3.13.17, 
3.13.18, 
3.13.19, 
3.13.20, 

LICENCIA DE 
FUNCIONAMIENTO CON ITSE 
BÁSICA EX POST 
 

El TUPA establece el siguiente requisito: 
 

- Pago por derecho de trámite para 
Actividades de Servicios Profesionales 
por el importe de S/ 384.00  

- Pago por derecho de trámite para Agro 
veterinaria y Agropecuario por el importe 
de S/ 255.00 

-  Pago por derecho de trámite para Bazar 
por el importe de S/167.00  

- Pago por derecho de trámite para 
Bodega por el importe de S/167.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Cafetín por el importe de S/167.00  

- Pago por derecho de trámite para 
Cantina por el importe de S/ 1140.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Carnicería por el importe de S/167.00  

El pago de derecho de trámite  se 
unifica a S/.90 para actividades 
económicas en el nivel de riesgo bajo, 
según el DS 0002-2018, conforme lo 
estipula la matriz de riesgo. 
 
El pago de derecho de trámite  se 
unifica a S/.150 para actividades 
económicas en el nivel de riesgo 
medio, según el DS 0002-2018, 
conforme lo estipula la matriz de 
riesgo. 
 
 
 
 
 
 
 
 



3.13.21, 
3.13.22, 
3.13.23, 
3.13.24, 
3.13.25, 
3.13.26, 
3.13.27, 
3.13.28, 
3.13.29, 
3.13.30, 
3.13.31, 
3.13.32, 
3.13.33, 
3.13.34, 
3.13.35, 
3.13.36, 
3.13.37, 
3.13.38, 
3.13.39, 
3.13.40, 
3.13.41,  
3.13.42, 
3.13.43, 
3.13.44, 
3.13.45, 
3.13.46, 
3.13.47, 
3.13.48, 
3.13.49, 
3.13.50, 
3.13.51, 
3.13.52, 
3.13.53, 
3.13.54, 
3.13.55, 
3.13.56, 
3.13.57, 
3.13.58, 
3.13.59, 
3.13.60, 
3.13.61, 
3.13.62, 
3.13.63, 
 

- Pago por derecho de trámite para 
Carpintería por el importe de S/167.00  

- Pago por derecho de trámite para Centro 
de Recaudación por el importe de 
S/487.00  

- Pago por derecho de trámite para Centro 
Naturista por el importe de S/210.00  

- Pago por derecho de trámite para 
Ceviche por el importe de S/394.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Clínicas y Hospitales por el importe de 
S/767.00  

- Pago por derecho de trámite para 
Discoteca, Pubs y Karaoke por el 
importe de S/1140.00  

- Pago por derecho de trámite para 
Distribuidora de Gas por el importe de 
S/714.00  

- Pago por derecho de trámite para 
Elaboración de Productos Alimenticios 
por el importe de S/484.00  

- Pago por derecho de trámite para 
Empresa Consultora y Constructora por 
el importe de S/300.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Entidad Financiera por el importe de 
S/730.00  

- Pago por derecho de trámite para 
Farmacia, Botica y Botiquín por el 
importe de S/485.00  

- Pago por derecho de trámite para 
Ferretería por el importe de S/260.00  

- Pago por derecho de trámite para 
Fertilizantes por el importe de S/260.00  

- Pago por derecho de trámite para 
Funerarias por el importe de S/300.00. 

- Pago por derecho de trámite para 
Galerías por el importe de S/350.00 

- Pago por derecho de trámite para Hotel, 
Hostal y Hospedaje por el importe de 
S/485.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Instituciones Educativas Particulares por 
el importe de S/300.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Internet por el importe de S/170.10 

- Pago por derecho de trámite para 
Juguería por el importe de S/170.10 

- Pago por derecho de trámite para Venta 
de Ladrillos por el importe de S/205.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Lavandería por el importe de S/170.10 

- Pago por derecho de trámite para 
Librería por el importe de S/170.10 

- Pago por derecho de trámite para 
Medios de Difusión por el importe de 
S/355.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Minimarkets por el importe de S/355.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Mueblería por el importe de S/260.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Oficinas de Servicio por el importe de 
S/260.00 

- Pago por derecho de trámite para Óptica 
por el importe de S/300.00 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



- Pago por derecho de trámite para 
Panadería, Pastelería y Dulcería por el 
importe de S/260.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Peluquería por el importe de S/170.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Peluquería por el importe de S/170.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Pollería por el importe de S/260.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Restaurante por el importe de S/260.00 

- Pago por derecho de trámite para Salón 
de Juegos/ Billar, Casino Tragamonedas 
por el importe de S/485.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Supermercados por el importe de 
S/950.00 

- Pago por derecho de trámite para Taller 
Mecánico por el importe de S/170.00 

- Pago por derecho de trámite para Taller 
Mecánico y Soldadura por el importe de 
S/170.00 

- Pago por derecho de trámite para Taller 
Mecánico por el importe de S/170.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Artefactos por el importe de S/260.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Artículos Electrodoméstico por el 
importe de S/258.70 

- Pago por derecho de trámite para 
Artículos de Escritorio por el importe de 
S/170.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Autopartes Menores por el importe de 
S/263.40 

- Pago por derecho de trámite para 
Celulares y Accesorios Móviles por el 
importe de S/263.40 

- Pago por derecho de trámite para Venta 
de Combustibles/Grifos por el importe de 
S/1140.00 

- Pago por derecho de trámite para Venta 
de Cosméticos y Artículos de Tocador 
por el importe de S/170.00 

- Pago por derecho de trámite para Venta 
de Mercería, Hilos y Otros por el importe 
de S/170.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Productos Alimenticios por el importe de 
S/170.00 

- Pago por derecho de Vehículos 
Motorizados por el importe de S/580.00 

- Pago por derecho de Alimentos al por 
Mayor y Otros por el importe de S/485.00 

- Pago por derecho de Vidriería por el 
importe de S/170.00 

- Pago por derecho de Zapatería por el 
importe de S/170.00 

- Pago por derecho de Fabricación de 
Ladrillos por el importe de S/670.00 

- Pago por derecho de Campos deportivos 
particulares por el importe de S/485.00. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

03.13(3) 
(4.b) (4.c 

LICENCIA DE 
FUNCIONAMIENTO CON ITSE 
BÁSICA EX ANTE 

El TUPA establece lo siguiente: 
 
- Certificado de defensa civil 
- Declaración jurada de contar con el 

número de establecimientos exigibles de 

Se elimina la barrera burocrática 
presente en estos requisitos. 



conformidad con el articulo 9-A de la 
presente Ley. 
 

PROCEDIMIENTO ESTANDARIZADO 
 

(3.14.1, 
3.14.2, 
3.14.3, 
3.14.4, 
3.14.5, 
3.14.6, 
3.14.7, 
3.14.8, 
3.14.9, 
3.14.10, 
3.14.11, 
3.14.12, 
3.14.13, 
3.14.14, 
3.14.15, 
3.14.16, 
3.14.17, 
3.14.18, 
3.14.19, 
3.14.20, 
3.14.21, 
3.14.22, 
3.14.23, 
3.14.24, 
3.14.25, 
3.14.26, 
3.14.27, 
3.14.28, 
3.14.29, 
3.14.30, 
3.14.31, 
3.14.32, 
3.14.33, 
3.14.34, 
3.14.35, 
3.14.36, 
3.14.37, 
3.14.38, 
3.14.39, 
3.14.40, 
3.14.41, 
3.14,42, 
3.14.43, 
3.14.44, 
3.14.45, 
3.14.46, 
3.14.47, 
3.14.48, 
3.14.49, 
3.14.50, 
3.14.51, 
3.14.52, 
3.14.53, 
3.14.54, 
3.14.55, 
3.14.56, 
3.14.57, 
3.14.58, 
3.14.59, 
3.14.60, 
3.14.61, 
3.14.62) 

LICENCIA DE 
FUNCIONAMIENTO CON ITSE 
BÁSICA EX ANTE 

El Tupa establece el siguiente requisito: 
 

- Pago por derecho de trámite para 
Actividades de Servicios Profesionales 
por el importe de S/ 225.00 

- Pago por derecho de trámite para Agro 
veterinaria y Agropecuario por el importe 
de S/ 155.00 

- Pago por derecho de trámite para Bazar 
por el importe de S/103.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Bodega por el importe de S/103.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Cafetín por el importe de S/103.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Cantina por el importe de S/ 640.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Carnicería por el importe de S/ 103.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Carpintería por el importe de S/ 103.00 

- Pago por derecho de trámite para Centro 
de Recaudación por el importe de 
S/280.00 

- Pago por derecho de trámite para Centro 
Naturista por el importe de S/124.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Cevichería por el importe de S/225.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Clínicas y Hospitales por el importe de S/ 
435.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Discoteca, Pubs y Karaoke por el 
importe de S/640.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Distribuidora de Gas por el importe de 
S/404.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Elaboración de Productos Alimenticios 
por el importe de S/280.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Empresa Consultora y Constructora por 
el importe de S/175.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Entidad Financiera por el importe de 
S/414.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Estación de Ruta y Transporte por el 
importe de S/404.00 

- - Pago por derecho de trámite para 
Farmacia, Botica y Botiquín por el 
importe de S/280.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Ferretería por el importe de S/155.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Fertilizantes por el importe de S/155.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Funerarias por el importe de S/175.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Galerías por el importe de S/205.00 

- Pago por derecho de trámite para Hotel, 
Hostal y Hospedaje por el importe de 
S/285.00 

El pago de derecho de trámite se 
unifica a S/. 400 para actividades 

económicas en el nivel de riesgo alto, 
según el DS 0002-2018, conforme lo 
estipula la matriz de riesgo. 
 
El pago de derecho de trámite  se 
unifica a  S/. 550 para actividades 

económicas en el nivel de riesgo muy 
alto, según el DS 0002-2018, 
conforme lo estipula la matriz de 
riesgo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 - Pago por derecho de trámite para 
Instituciones Educativas Particulares por 
el importe de S/175.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Internet por el importe de S/103.10 

- Pago por derecho de trámite para 
Juguería por el importe de S/103.10 

- Pago por derecho de trámite para Venta 
de Ladrillos por el importe de S/124.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Lavandería por el importe de S/103.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Librería por el importe de S/103.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Medios de Radio Difusión por el importe 
de S/203.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Minimarkets por el importe de S/205.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Mueblería por el importe de S/155.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Oficinas de Servicio por el importe de 
S/155.00 

- Pago por derecho de trámite para Óptica 
por el importe de S/175.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Panadería, Pastelería y Dulcería por el 
importe de S/155.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Peluquería por el importe de S/103.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Pollería por el importe de S/155.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Restaurante por el importe de S/155.00 

- Pago por derecho de trámite para Salón 
de Juegos/ Billar, Casino Tragamonedas 
por el importe de S/280.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Supermercados por el importe de 
S/540.00 

- Pago por derecho de trámite para Taller 
Mecánico por el importe de S/170.00 

- Pago por derecho de trámite para Taller 
Mecánico y Soldadura por el importe de 
S/103.00 

- Pago por derecho de trámite para Taller 
Mecánico por el importe de S/103.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Textilería por el importe de S/103.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Artefactos por el importe de S/155.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Artículos Electrodoméstico por el 
importe de S/155.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Artículos de Escritorio por el importe de 
S/103.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Autopartes Menores por el importe de 
S/155.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Celulares y Accesorios Móviles por el 
importe de S/158.30 

- Pago por derecho de trámite para Venta 
de Combustibles/Grifos por el importe de 
S/640.00 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



- Pago por derecho de trámite para Venta 
de Cosméticos y Artículos de Tocador 
por el importe de S/103.00 

- Pago por derecho de trámite para Venta 
de Mercería, Hilos y Otros por el importe 
de S/103.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Productos Alimenticios por el importe de 
S/103.00 

- Pago por derecho de Vehículos 
Motorizados por el importe de S/330.00 

- Pago por derecho de Alimentos al por 
Mayor y Otros por el importe de S/280.00 

- Pago por derecho de Vidriería por el 
importe de S/103.00 

- Pago por derecho de Zapatería por el 
importe de S/103.00 

- Pago por derecho de Fabricación de 
Ladrillos por el importe de S/380.00 

- Pago por derecho de Campos deportivos 
particulares por el importe de S/280.00. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

03.15 
(1)(2)(3)(4) 
(3.15.1, 
3.15.2, 
3.15.3, 
3.15.4, 
3.15.5, 
3.15.6, 
3.15.7, 
3.15.8, 
3.15.9, 
3.15.10, 
3.15.11, 
3.15.12, 
3.15.13, 
3.15.14, 
3.15.15, 
3.15.16, 
3.15.17, 
3.15.18, 
3.15.19, 
3.15.20, 
3.15.21, 
3.15.22, 
3.15.23, 
3.15.24, 
3.15.25, 
3.15.26, 
3.15.27, 
3.15.28, 
3.15.29, 
3.15.30, 
3.15.31, 
3.15.32, 
3.15.33, 
3.15.34, 
3.15.35, 
3.15.36, 

LICENCIA DE 
FUNCIONAMIENTO CON ITSE 
DE DETALLE 

PROCEDIMIENTOS NO CONTEMPLADOS 
EN LA NORMATIVA VIGENTE  
 

El TUPA establece los siguientes requisitos: 
 
- Formula de Solicitud de Licencia de 

Funcionamiento con carácter de 
Declaración Jurada que incluya: 

- Numero de Ruc y DNI o Carné de 
Extranjería del solicitante, 
tratándose de personas jurídicas 
o naturales, según corresponda. 

- N°. De DNI o Carne de 
Extranjería del representante 
legal, en caso de persona 
jurídica otros entes colectivos, o, 
tratándose de personas 
naturales que actúen mediante 
representación. 

- Declaración Jurada de vigencia de poder 
de representante legal en caso de 
personas jurídicas o entes colectivos. 
Tratándose de representación de 
personas naturales, se requiere de carta 
poder con firma legalizada. 

- Certificado de Defensa Civil. Declaración 
jurada de contar con el número de  
establecimientos exigibles de 
conformidad con el articulo 9-A de la 
presente Ley. 

- Declaración jurada de contar con la 
autorización sectorial respectiva 
contenida en el D.S.006-2013-PCM en el 
caso de aquellas actividades que 
conforme a ley la requieran de manera 
previa al otorgamiento de la licencia de 
funcionamiento. 

Se elimina la barrera burocrática 
presente en el procedimiento, por no 
estar contemplado en la normativa 
vigente. 



3.15.37, 
3.15.38, 
3.15.39, 
3.15.40, 
3.15.41, 
3.15.42, 
3.15.43, 
3.15.44, 
3.15.45, 
3.15.46, 
3.15.47, 
3.15.48, 
3.15.49, 
3.15.50, 
3.15.51, 
3.15.52, 
3.15.53, 
3.15.54, 
3.15.55, 
3.15.56, 
3.15.57, 
3.15.58, 
3.15.59, 
3.15.60, 
3.15.61, 
3.15.62, 
3.15.63) 
 

- Plazo de atención: cuatro (04) días 
hábiles. 

- Calificación sujeta a silencio 
administrativo positivo. 

- Pago del derecho por licencia de 
funcionamiento en base a los requisitos 
especiales; en los supuestos que a 
continuación se indican: 
 

- Pago por derecho de trámite para 
Actividades de Servicios Profesionales 
por el importe de S/ 225.00 

- Pago por derecho de trámite para Agro 
veterinaria y Agropecuario por el importe 
de S/ 155.00 

- Pago por derecho de trámite para Bazar 
por el importe de S/103.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Bodega por el importe de S/103.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Cafetín por el importe de S/103.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Cantina por el importe de S/ 640.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Carnicería por el importe de S/ 103.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Carpintería por el importe de S/ 103.00 

- Pago por derecho de trámite para Centro 
de Recaudación por el importe de 
S/280.00 

- Pago por derecho de trámite para Centro 
Naturista por el importe de S/124.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Cevichería por el importe de S/225.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Clínicas y Hospitales por el importe de S/ 
435.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Discoteca, Pubs y Karaoke por el 
importe de S/640.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Distribuidora de Gas por el importe de 
S/404.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Elaboración de Productos Alimenticios 
por el importe de S/280.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Empresa Consultora y Constructora por 
el importe de S/175.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Entidad Financiera por el importe de 
S/414.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Estación de Ruta y Transporte por el 
importe de S/404.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Farmacia, Botica y Botiquín por el 
importe de S/280.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Ferretería por el importe de S/155.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Fertilizantes por el importe de S/155.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Funerarias por el importe de S/175.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Galerías por el importe de S/205.00 



- Pago por derecho de trámite para Hotel, 
Hostal y Hospedaje por el importe de 
S/285.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Instituciones Educativas Particulares por 
el importe de S/175.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Internet por el importe de S/103.10 

- Pago por derecho de trámite para 
Juguería por el importe de S/103.10 

- Pago por derecho de trámite para Venta 
de Ladrillos por el importe de S/124.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Lavandería por el importe de S/103.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Librería por el importe de S/103.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Medios de Radio Difusión por el importe 
de S/203.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Minimarkets por el importe de S/205.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Mueblería por el importe de S/155.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Oficinas de Servicio por el importe de 
S/155.00 

- Pago por derecho de trámite para Óptica 
por el importe de S/175.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Panadería, Pastelería y Dulcería por el 
importe de S/155.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Peluquería por el importe de S/103.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Pollería por el importe de S/155.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Restaurante por el importe de S/155.00 

- Pago por derecho de trámite para Salón 
de Juegos/ Billar, Casino Tragamonedas 
por el importe de S/280.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Supermercados por el importe de 
S/540.00 

- Pago por derecho de trámite para Taller 
Mecánico por el importe de S/170.00 

- Pago por derecho de trámite para Taller 
Mecánico y Soldadura por el importe de 
S/103.00 

- Pago por derecho de trámite para Taller 
Mecánico por el importe de S/103.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Textilería por el importe de S/103.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Artefactos por el importe de S/155.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Artículos Electrodoméstico por el 
importe de S/155.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Artículos de Escritorio por el importe de 
S/103.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Autopartes Menores por el importe de 
S/155.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Celulares y Accesorios Móviles por el 
importe de S/158.30 



- Pago por derecho de trámite para Venta 
de Combustibles/Grifos por el importe de 
S/640.00 

- Pago por derecho de trámite para Venta 
de Cosméticos y Artículos de Tocador 
por el importe de S/103.00 

- Pago por derecho de trámite para Venta 
de Mercería, Hilos y Otros por el importe 
de S/103.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Productos Alimenticios por el importe de 
S/103.00 

- Pago por derecho de Vehículos 
Motorizados por el importe de S/330.00 

- Pago por derecho de Alimentos al por 
Mayor y Otros por el importe de S/280.00 

- Pago por derecho de Vidriería por el 
importe de S/103.00 

- Pago por derecho de Zapatería por el 
importe de S/103.00 

- Pago por derecho de Fabricación de 
Ladrillos por el importe de S/380.00 

- Pago por derecho de Campos deportivos 
particulares por el importe de S/280.00 

- Pago por derecho de Venta de 
Combustibles/GRIFO por el importe de 
S/640.00 

 

 

03.16(1) 
(2)(3)(4) 
(3.16.1, 
3.16.2, 
3.16.3, 
3.16.4, 
3.16.5, 
3.16.6, 
3.16.7, 
3.16.8, 
3.16.9, 
3.16.10, 
3.16.11, 
3.16.12, 
3.16.13, 
3.16.14, 
3.16.15, 
3.16.16, 
3.16.17, 
3.16.18, 
3.16.19, 
3.16.20, 
3.16.21, 
3.16.22, 
3.16.23, 
3.16.24, 
3.16.25, 
3.16.26, 
3.16.27, 
3.16.28, 
3.16.29, 
3.16.30, 
3.16.31, 
3.16.32, 
3.16.33, 
3.16.34, 
3.16.35, 
3.16.36, 

LICENCIA DE 
FUNCIONAMIENTO CON ITSE 
MULTICIPLINARIO 

 

 
PROCEDIMIENTOS NO CONTEMPLADOS 
EN LA NORMATIVA VIGENTE 
 

El TUPA establece los siguientes requisitos: 
- Formulario de Solicitud de Licencia de 

Funcionamiento con carácter de 
Declaración Jurada que incluya: 

- Numero de RUC y DNI o Carne 
de Extranjería del solicitante, 
tratándose de personas jurídicas 
o naturales, según corresponda. 

- N°. De DNI o Carne de 
Extranjería del representante 
legal, en caso de persona 
jurídica u otros entes colectivos, 
o, tratándose de personas 
naturales que actúen mediante 
representación. 

- Declaración jurada de vigencia de poder 
de representante legal en caso de 
personas jurídicas entes. Colectivos. 
Tratándose de representación de 
personas naturales, se requiere de carta 
poder con firma legalizada. 

- Certificado de Defensa Civil. 
- Declaración Jurada de contar con la 

autorización sectorial respectiva 
contenida en el D.S.006-2013-PCM en el 
caso de aquellas actividades que 
conforme a ley la requieran de manera 
previa al otorgamiento de la licencia de 
funcionamiento. 

- Plazo de atención: cuatro (04) días 
hábiles. 

- Calificación sujeta a silencio 
administrativo positivo.  

Se elimina la barrera burocrática 
presente en el procedimiento, por no 
estar contemplado en la normativa 
vigente. 



3.16.37, 
3.16.38, 
3.16.39, 
3.16.40, 
3.16.41, 
3.16.42, 
3.16.43, 
3.16.44, 
3.16.45, 
3.16.46, 
3.16.47, 
3.16.48, 
3.16.49, 
3.16.50, 
3.16.51, 
3.16.52, 
3.16.53, 
3.16.54, 
3.16.55, 
3.16.56, 
3.16.57, 
3.16.58, 
3.16.59, 
3.16.60, 
3.16.61, 
3.16.62, 
 

Pago del derecho por licencia de 
funcionamiento en base a los requisitos 
especiales; en los supuestos que a 
continuación se indican: 

 
- Pago por derecho de trámite para 

Actividades de Servicios Profesionales 
por el importe de S/ 225.00 

- Pago por derecho de trámite para Agro 
veterinaria y Agropecuario por el importe 
de S/ 155.00 

- Pago por derecho de trámite para Bazar 
por el importe de S/103.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Bodega por el importe de S/103.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Cafetín por el importe de S/103.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Cantina por el importe de S/ 640.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Carnicería por el importe de S/ 103.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Carpintería por el importe de S/ 103.00 

- Pago por derecho de trámite para Centro 
de Recaudación por el importe de 
S/280.00 

- Pago por derecho de trámite para Centro 
Naturista por el importe de S/124.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Cevichería por el importe de S/225.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Clínicas y Hospitales por el importe de S/ 
435.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Discoteca, Pubs y Karaoke por el 
importe de S/640.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Distribuidora de Gas por el importe de 
S/404.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Elaboración de Productos Alimenticios 
por el importe de S/280.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Empresa Consultora y Constructora por 
el importe de S/175.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Entidad Financiera por el importe de 
S/414.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Estación de Ruta y Transporte por el 
importe de S/404.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Farmacia, Botica y Botiquín por el 
importe de S/280.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Ferretería por el importe de S/155.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Fertilizantes por el importe de S/155.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Funerarias por el importe de S/175.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Galerías por el importe de S/205.00 

- Pago por derecho de trámite para Hotel, 
Hostal y Hospedaje por el importe de 
S/285.00 



- Pago por derecho de trámite para 
Instituciones Educativas Particulares por 
el importe de S/175.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Internet por el importe de S/103.10 

- Pago por derecho de trámite para 
Juguería por el importe de S/103.10 

- Pago por derecho de trámite para Venta 
de Ladrillos por el importe de S/124.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Lavandería por el importe de S/103.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Librería por el importe de S/103.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Medios de Radio Difusión por el importe 
de S/203.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Minimarkets por el importe de S/205.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Mueblería por el importe de S/155.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Oficinas de Servicio por el importe de 
S/155.00 

- Pago por derecho de trámite para Óptica 
por el importe de S/175.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Panadería, Pastelería y Dulcería por el 
importe de S/155.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Peluquería por el importe de S/103.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Pollería por el importe de S/155.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Restaurante por el importe de S/155.00 

- Pago por derecho de trámite para Salón 
de Juegos/ Billar, Casino Tragamonedas 
por el importe de S/280.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Supermercados por el importe de 
S/540.00 

- - Pago por derecho de trámite para Taller 
Mecánico por el importe de S/170.00 

- Pago por derecho de trámite para Taller 
Mecánico y Soldadura por el importe de 
S/103.00 

- Pago por derecho de trámite para Taller 
Mecánico por el importe de S/103.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Textilería por el importe de S/103.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Artefactos por el importe de S/155.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Artículos Electrodoméstico por el 
importe de S/155.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Artículos de Escritorio por el importe de 
S/103.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Autopartes Menores por el importe de 
S/155.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Celulares y Accesorios Móviles por el 
importe de S/158.30 

- Pago por derecho de trámite para Venta 
de Combustibles/Grifos por el importe de 
S/640.00 



- Pago por derecho de trámite para Venta 
de Cosméticos y Artículos de Tocador 
por el importe de S/103.00 

- Pago por derecho de trámite para Venta 
de Mercería, Hilos y Otros por el importe 
de S/103.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Productos Alimenticios por el importe de 
S/103.00 

- Pago por derecho de Vehículos 
Motorizados por el importe de S/330.00 

- Pago por derecho de Alimentos al por 
Mayor y Otros por el importe de S/280.00 

- Pago por derecho de Vidriería por el 
importe de S/103.00 

- Pago por derecho de Zapatería por el 
importe de S/103.00 

- Pago por derecho de Fabricación de 
Ladrillos por el importe de S/382.00 

- Pago por derecho de Campos deportivos 
particulares por el importe de S/280.00 
 

03.17 
(3.17.1, 
3.17.2, 
3.17.3, 
3.17.4, 
3.17.5, 
3.17.6, 
3.17.7, 
3.17.8, 
3.17.9, 
3.17.10, 
3.17.11, 
3.17.12, 
3.17.13, 
3.17.14, 
3.17.15, 
3.17.16, 
3.17.17, 
3.17.18, 
3.17.19, 
3.17.20, 
3.17.21, 
3.17.22, 
3.17.23, 
3.17.24, 
3.17.25, 
3.17.26, 
3.17.27, 
3.17.28, 
3.17.29, 
3.17.30, 
3.17.31, 
3.17.32, 
3.17.33, 
3.17.34, 
3.17.35, 
3.17.36, 
3.17.37, 
3.17.38, 
3.17.39, 
3.17.40, 
3.17.41, 
3.17.42, 
3.17.43, 
3.17.44, 

LICENCIA TEMPORAL DE 
FUNCIONAMIENTO 
 

 

El TUPA establece el siguiente requisito: 
 
- Pago por derecho de trámite para 

Actividades de Servicio Profesionales 
por el importe de S/182.00  

- Pago por derecho de trámite para para 
Agro veterinaria y Agropecuario por el 
importe de S/184.00 

- Pago por derecho de trámite para Bazar 
por el importe de S/82.00  

-  Pago por derecho de trámite para 
Bodega por el importe de S/82.00  

- Pago por derecho de trámite para 
Cafetín por el importe de S/82.00  

- Pago por derecho de trámite para 
Cantina por el importe de S/510.00  

- Pago por derecho de trámite para 
Carnicería por el importe de S/82.00  

- Pago por derecho de trámite para 
Carpintería por el importe de S/82.00  

- Pago por derecho de trámite para Centro 
de Recaudación por el importe de 
S/223.00  

- Pago por derecho de trámite para Centro 
Naturista por el importe de S/99.00  

- Pago por derecho de trámite para 
Cevichería por el importe de S/182.00  

- Pago por derecho de trámite para 
Clínicas y Hospitales por el importe de 
S/349.00  

- Pago por derecho de trámite para 
Discoteca, Pubs y Karaoke por el 
importe de S/514.00  

- Pago por derecho de trámite para 
Distribuidora de Gas por el importe de 
S/324.00  

- Pago por derecho de trámite para 
Elaboración de Productos Alimenticios 
por el importe de S/224.00  

- Pago por derecho de trámite para 
Empresa Consultora y Constructora por 
el importe de S/141.00  

- Pago por derecho de trámite para 
Entidad Financiera por el importe de 
S/332.00  

El pago de derecho de trámite  se 
unifica a S/.90 para actividades 

económicas en el nivel de riesgo bajo, 
según el DS 002-2018, conforme lo 
estipula la matriz de riesgo. 
 
El pago de derecho de trámite  se 
unifica a S/.150 para actividades 

económicas en el nivel de riesgo 
medio, según el DS 002-2018, 
conforme lo estipula la matriz de 
riesgo. 
 
El pago de derecho de trámite  se 
unifica a  S/. 400 para actividades 

económicas en el nivel de riesgo alto, 
según el DS 002-2018, conforme lo 
estipula la matriz de riesgo. 
 
El pago de derecho de trámite  se 
unifica a S/. 550 para actividades 

económicas en el nivel de riesgo muy 
alto, según el DS 002-2018, conforme 
lo estipula la matriz de riesgo. 
 



3.17.45, 
3.17.46, 
3.17.47, 
3.17.48, 
3.17.49, 
3.17.50, 
3.17.51, 
3.17.52, 
3.17.53, 
3.17.54, 
3.17.55, 
3.17.56, 
3.17.57, 
3.17.58, 
3.17.59, 
3.17.60, 
3.17.61, 
3.17.62,) 
 

- Pago por derecho de trámite para 
Estación de Ruta y Transporte por el 
importe de S/334.00  

- Pago por derecho de trámite para 
Farmacia, Botica y Botiquín por el 
importe de S/224.00  

- Pago por derecho de trámite para 
Ferretería por el importe de S/125.00  

- Pago por derecho de trámite para 
Fertilizantes por el importe de S/125.00  

- Pago por derecho de trámite para 
Funerarias por el importe de S/141.00  

- Pago por derecho de trámite para 
Galerías por el importe de S/166.00  

- Pago por derecho de trámite para Hotel, 
Hostal y Hospedaje por el importe de 
S/224.00  

- Pago por derecho de trámite para 
Instituciones Educativas Particulares por 
el importe de S/141.00  

- Pago por derecho de trámite para 
Internet por el importe de S/82.00  

- Pago por derecho de trámite para 
Juguería por el importe de S/82.00  

- Pago por derecho de trámite para Venta 
de Ladrillos por el importe de S/100.00  

- Pago por derecho de trámite para 
Lavandería por el importe de S/83.00  

- Pago por derecho de trámite para 
Librería por el importe de S/82.00  

- Pago por derecho de trámite para 
Medios de Radio Difusión por el importe 
de S/203.00  

- Pago por derecho de trámite para 
Minimarkets por el importe de S/205.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Mueblería por el importe de S/155.00  

- Pago por derecho de trámite para 
Oficinas de Servicio por el importe de 
S/155.00  

- Pago por derecho de trámite para Óptica 
por el importe de S/175.00  

- Pago por derecho de trámite para 
Panadería, Pastelería y Dulcería por el 
importe de S/155.00  

- Pago por derecho de trámite para 
Peluquería por el importe de S/103.00  

- Pago por derecho de trámite para 
Pollería por el importe de S/155.00  

- Pago por derecho de trámite para 
Restaurante por el importe de S/155.00  

- Pago por derecho de trámite para Salón 
de Juegos/Billar, Casino Tragamonedas 
por el importe de S/280.00  

- Pago por derecho de trámite para 
Supermercados por el importe de 
S/540.00  

- Pago por derecho de trámite para Taller 
Mecánico por el importe de S/170.00 

- Pago por derecho de trámite para Taller 
Mecánico y Soldadura por el importe de 
S/103.00  

- Pago por derecho de trámite para Taller 
Mecánico por el importe de S/103.00  

- Pago por derecho de trámite para 
Textilería por el importe de S/103.00  



- Pago por derecho de trámite para 
Artefactos por el importe de S/125.00  

- Pago por derecho de trámite para 
Artículos Electrodoméstico por el 
importe de S/125.00 

-  Pago por derecho de trámite para 
Artículos de Escritorio por el importe de 
S/83.00  

- Pago por derecho de trámite para 
Autopartes Menores por el importe de 
S/125.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Celulares y Accesorios Móviles por el 
importe de S/124.30 

- Pago por derecho de trámite para Venta 
de Combustibles/Grifos por el importe de 
S/514.00 

- Pago por derecho de trámite para Venta 
de Cosméticos y Artículos de Tocador 
por el importe de S/82.00 

- Pago por derecho de trámite para Venta 
de Mercadería, Hilos y Otros por el 
importe de S/82.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Productos Alimenticios por el importe de 
S/82.00 

- Pago por derecho de Vehículos 
Motorizados por el importe de S/266.00 

- Pago por derecho de Alimentos al por 
Mayor y Otros por el importe de S/223.00 

- Pago por derecho de Vidriería por el 
importe de S/83.00 

- Pago por derecho de Zapatería por el 
importe de S/82.00 

- Pago por derecho de Fabricación de 
Ladrillo por el importe de S/307.00 

- Pago por derecho de Campos deportivos 
particulares por el importe de S/224.00 

 
 

3.20 CANCELACIÓN DE LICENCIA 
DE FUNCIONAMIENTO POR 
CESE DE ACTIVIDADES 
ECONÓMICA A SOLICITUD DEL 
CONDUCTOR DEL 
ESTABLECIMIENTO 

El TUPA establece el siguiente requisito: 
 
- En caso de actuar como representante 

de personal natural deberá presentar 
carta poder con firma legalizada, de 
persona jurídica u otros entes colectivos 
deberá adjuntar copia de la vigencia de 
poder del representante legal 

 
PROCEDIMIENTO ESTANDARIZADO 
 

Se elimina la barrera burocrática 
presente en estos requisitos. 

3.22(1)(2) 
(3) 

ACTUALIZACIÓN DE 
INFORPOR CAMBIO DE 
PERSONERÍA JURÍDICA, 
DENOMINACIÓN O RAZÓN 
SOCIAL DE LAS 
AUTORIZACIONES Y/O 
LICENCIAS 

El TUPA establece el siguiente requisito: 
 
- Carta simple con carácter de declaración 

jurada suscrita por representante legal 
solicitando actualización de información. 

- En caso de actuar como representante 
de persona natural deberá presentar 
carta poder con firma legalizada, de 
persona jurídica u otros entes colectivos, 
deberá adjuntar copia de la vigencia de 
poder del representante legal  

- Documento que acredite 
fehacientemente el cambio de 
denominación 
 

PROCEDIMIENTO ESTANDARIZADO 

Se elimina la barrera burocrática 
presente en estos requisitos. 



 

3.23(4. b) MODIFICACIÓN DE GIRO Y/O 
ÁREAS DE LAS 
AUTORIZACIONES Y 
LECENCIAS 

El TUPA establece el siguiente requisito: 
 
Declaración jurada de contar con el número 
de establecimientos exigibles de conformidad 
con el articulo 9-A de la presente Ley. 
 

Se elimina la barrera burocrática 
presente en estos requisitos. 

3.23 MODIFICACIÓN DE GIRO Y/O 
ÁREA DE LAS 
AUTORIZACIONES Y 
LICENCIAS 

El TUPA de la entidad establece que el 
procedimiento está sujeto a evaluación 
previa con calificación de silencio 
administrativo positivo y un plazo de 
atención de doce (12) días hábiles 
 
PROCEDIMIENTOS ESTANDARIZADO 
 

Este procedimiento es de aprobación 
automática y sin plazo de atención. 

3.31(3) DUPLICADO DE LICENCIA DE 
FUNCIONAMIENTO 

 El TUPA establece el siguiente requisito: 
 
- Denuncia policial de pérdida o robo de 

licencia de funcionamiento 
 

Se elimina la barrera burocrática 
presente en estos requisitos. 

                                                              
                                                                            GERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 

 

                                  
                                                                         SUB GERENCIA DE DEFENSA CIVIL 

 

15.01 INSPECIÓN TÉCNICA DE 
SEGURIDAD EN 
EDIFICACIONES POSTERIOR A 
SOLICITUD DE PARTE 
 
Establecimiento de hasta 100m2 y 
capacidad de almacenamiento no 
mayor de 30% del área total del 
local. 

El TUPA de la entidad establece que el 
procedimiento está sujeto a evaluación 
previa con calificación de silencio 
administrativo negativo y un plazo de 

atención de siete (07) días hábiles 

El procedimiento  está sujeto a 
evaluación previa con calificación de 
silencio administrativo positivo. 

15.02 
(7)(9) 

INSPECCIÓN TÉCNICA DE 
SEGURIDAD EN 
EDIFICACIONES PREVIA A 
SOLICITUD DE PARTE 
Establecimientos de hasta dos 
niveles, el sótano se considera un 
nivel, con área mayor de 100m2 
hasta 500m2 

El TUPA establece el siguiente requisito: 
 
- Plano de señalización y evacuación. 
- Certificado de conformidad emitidos por 

OSINERMING, cuando corresponda. 

Se elimina la barrera burocrática 
presente en estos requisitos. 

15.02 
 

INSPECCIÓN TÉCNICA DE 
SEGURIDAD EN 
EDIFICACIONES PREVIA A 
SOLICITUD DE PARTE 
Establecimientos de hasta dos 
niveles, el sótano se considera un 
nivel, con área mayor de 100m2 
hasta 500m2 
 

El TUPA de la entidad establece que el 
procedimiento está sujeto a evaluación 
previa con calificación de silencio 
administrativo negativo y un plazo de 

atención de siete (07) días hábiles 
 

El procedimiento  está sujeto a 
evaluación previa con calificación de 
silencio administrativo positivo. 

15.03 
 

EVALUACIÓN DE 
CONDICIONES DE SEGURIDAD 
EN ESPECTACULOS PÚBLICOS 
DEPORTIVOS Y NO 
DEPORTIVOS 
 

EL TUPA de la entidad no establece el 
plazo de atención ni la calificación para el 
procedimiento 
 

 

Este procedimiento se sujetan al plazo 
para resolver de seis (06) días hábiles 
y una calificación sujeta a evaluación 
previa con silencio administrativo 
negativo. 

15.04 PROCEDIMIENTOS EN 
DEFENSA CIVIL PARA 
EVENTOS Y/O 
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 
REALIZADOS EN LA VÍA 
PÚBLICA O LUGARES NO 
CONFINADOS (HASTA 3000 
ESPECTADORES), ASI COMO 
EN LOCALES DISEÑADOS 

El TUPA de la entidad establece que el 
procedimiento está sujeto a evaluación 
previa con calificación de silencio 
administrativo negativo y un plazo de 
atención de siete (07) días hábiles 

 

Este procedimiento se sujetan al plazo 
para resolver de seis (06) días hábiles 
y una calificación sujeta a evaluación 
previa con silencio administrativo 
negativo. 



PARA LA REALIZACIÓN DE 
ESPECTACULOS Y/O 
EVENTOS 
 
 

15.05(4) 
 

RENOVACIÓN DEL 
CERTIFICADO DE ITSE 
 

El TUPA establece lo siguiente: 
 

- Declaración jurada señalando la pérdida 
o el deterioro 

 

 Se elimina la barrera burocrática 
presente en estos requisitos. 
 

15.06 
 

INPECCIONES TÉCNICAS DE 
SEGURIDAD EN DEFENSA 
CIVIL-BÁSICA 
 

El TUPA establece lo siguiente: 
 
- Pago por derecho de trámite para Grifos 

por el importe de S/614.40 

- Pago por derecho de trámite para 
Garajes por el importe de S/204.90 

- Pago por derecho de trámite para Video 
Pub y Discoteca por el importe de 
S/409.60 

- Pago por derecho de trámite para 
Terminales Terrestres por el importe de 
S/204.90 

- Pago por derecho de trámite para 
Talleres en General por el importe de 
S/204.90 

- Pago por derecho de trámite para 
Hoteles, Hostales y Casa Hospedaje por 
el importe de S/409.60 

- Pago por derecho de trámite para 
Tiendas y Basares Mayoristas por el 
importe de S/409.60 

- Pago por derecho de trámite para 
Ferreterías por el importe de S/409.60 

- Pago por derecho de trámite para 
Bodega Minorista por el importe de 
S/122.90 

- Pago por derecho de trámite para 
Clínicas por el importe de S/409.60 

- Pago por derecho de trámite para Emp. 
Transporte de carga interprovincial por el 
importe de S/409.60 

- Pago por derecho de trámite para Emp. 
Transporte de pasajeros interdistrital por 
el importe de S/409.60 

- Pago por derecho de trámite para Emp. 
Transporte de carga interprovincial por el 
importe de S/614.40 

- Pago por derecho de trámite para Agro 
veterinarias por el importe de S/204.80 

- Pago por derecho de trámite para 
Restaurante por el importe de S/204.80 

- Pago por derecho de trámite para 
Talleres Pirotécnicos por el importe de 
S/204.80 

- Pago por derecho de trámite para 
Cantinas y Licorerías por el importe de 
S/614.50 

- Pago por derecho de trámite para 
Librerías por el importe de S/409.60 

- Pago por derecho de trámite para ONG´s 
y/o similares por el importe de S/122.90 

- Pago por derecho de trámite para 
Cementerios por el importe de S/409.60 

- Pago por derecho de trámite para 
Agencias funerarias por el importe de 
S/409.60 

El pago de derecho de trámite se 
unifica a S/.90 para actividades 

económicas en el nivel de riesgo bajo, 
según el DS 0002-2018, conforme lo 
estipula la matriz de riesgo. 
 
El pago de derecho de trámite se 
unifica a S/.150 para actividades 

económicas en el nivel de riesgo 
medio, según el DS 0002-2018, 
conforme lo estipula la matriz de 
riesgo. 
 
El pago de derecho de trámite se 
unifica a S/. 400 para actividades 

económicas en el nivel de riesgo alto, 
según el DS 0002-2018, conforme lo 
estipula la matriz de riesgo. 
 
El pago de derecho de trámite se 
unifica a S/. 550 para actividades 

económicas en el nivel de riesgo muy 
alto, según el DS 0002-2018, 
conforme lo estipula la matriz de 
riesgo. 
 



 

- Pago por derecho de trámite para 
Tragamonedas por el importe de 
S/409.60 

- Pago por derecho de trámite para 
Carnicerías por el importe de S/409.60 

- Pago por derecho de trámite para Videos 
Juegos por el importe de S/327.70.60 

- Pago por derecho de trámite para 
Instituciones Educativas por el importe 
de S/204.80 

- Pago por derecho de trámite para 
Estudios Jurídicos por el importe de 
S/204.80 

- Pago por derecho de trámite para Cajas 
de Crédito por el importe de S/409.60 

- Pago por derecho de trámite para Casas 
Naturistas por el importe de S/409.60 

- Pago por derecho de trámite para 
Distribuidoras de Gas por el importe de 
S/409.60 

- Pago por derecho de trámite para Centro 
Recreacionales por el importe de 
S/409.70 

- Pago por derecho de trámite para 
Lavaderos y/o similares por el importe de 
S/409.70 

- Pago por derecho de trámite para 
Empresas Constructoras por el importe 
de S/409.70 

- Pago por derecho de trámite para 
Farmacias y Boticas por el importe de 
S/409.70 

- Pago por derecho de trámite para 
Tiendas de Repuestos por el importe de 
S/197.50 

- Pago por derecho de trámite para 
Gimnasios por el importe de S/197.50 

- Pago por derecho de trámite para 
Complejos Deportivos por el importe de 
S/316.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Coliseo de Gallos por el importe de 
S/197.00 

- Pago por derecho de trámite para 
Laboratorios por el importe de S/395.00 

- Pago por derecho de trámite para Otros 
establecimientos por el importe de 
S/204.90 
 

15.07 
(1)(2) 
15.08 
(1)(2) 
 

15.07 I.T. S E AL DETALLE 
 
 
15.08 I.T.S. E 
“MULTIDICIPLINARIA” 
FÁBRICAS Y ALMACENES DE 
SUSTANCIAS QUÍMICAS 
PELIGROSAS 
 

 

PROCEDIMIENTO NO CONTEMPLADO EN 
LA NORMATIVA VIGENTE 
 

- Solicitud dirigida al alcalde 
- Pago, según sea el caso (15.07) 

- Inmuebles 
- Espectáculos públicos 

- Pago ITSE multidisciplinaria (15.08) 
- El TUPA de la entidad establece que el 

procedimiento este sujeto a evaluación 
previa con calificación de silencio 
administrativo positivo y un plazo de 
atención que quince (15) días hábiles  

 

Se elimina la barrera burocrática 
presente en el procedimiento, por no 
estar contemplado en la normativa 
vigente. 
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